
Los fundamentos que señalan la participación ciudadana, se remiten a la ley Nº 25.675
General
Ambiente de presupuestos mínimos Nacional, cualquier ley provincial no puede ser
inferior a sus exigencias.

ARTICULO 2º — La política ambiental nacional deberá cumplir los
siguientes objetivos:

c) Fomentar la participación social en los procesos de toma de
decisión;

ARTICULO 10. — El proceso de ordenamiento ambiental, teniendo en cuenta
los aspectos políticos, físicos, sociales, tecnológicos, culturales,
económicos, jurídicos y ecológicos de la realidad local, regional y
nacional, deberá asegurar el uso ambientalmente adecuado de los recursos
ambientales, posibilitar la máxima producción y utilización de los
diferentes ecosistemas, garantizar la mínima degradación y
desaprovechamiento y promover la participación social, en las decisiones
fundamentales del desarrollo sustentable.

Arts. 19 a 21

Participación ciudadana

ARTICULO 19. — Toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar
en procedimientos administrativos que se relacionen con la preservación
y protección del ambiente, que sean de incidencia general o particular,
y de alcance general.

ARTICULO 20. — Las autoridades deberán institucionalizar procedimientos
de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la
autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos
negativos y significativos sobre el ambiente.

La opinión u objeción de los participantes no será vinculante para las
autoridades convocantes; pero en caso de que éstas presenten opinión
contraria a los resultados alcanzados en la audiencia o consulta pública
deberán fundamentarla y hacerla pública.

ARTICULO 21. — La participación ciudadana deberá asegurarse,
principalmente, en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental
y en los planes y programas de ordenamiento ambiental del territorio, en
particular, en las etapas de planificación y evaluación de resultados.
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